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tativo, recurso de reposición ante el Consejero de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio e Infraestructuras, en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
la recepción de su notificación, o bien ser impugnada direc-
tamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Asturias en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de su notificación.
Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo

28 de la Ley del Principado 2/95, de 13 de marzo, sobre
Régimen Jurídico de la Administración del Principado de
Asturias, según redacción dada por la Ley del Principado
6/2003, de 30 de diciembre.

Oviedo, 13 de julio de 2003.—El Consejero de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio e Infraestructuras,
Francisco González Buendía.—11.837.

ANEXO I
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ANEXO II

• ANUNCIOS

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACION
DEL TERRITORIO E INFRAESTRUCTURAS:

CONVOCATORIA para el levantamiento de actas pre-
vias a la ocupación correspondientes a los bienes y dere-
chos afectados por el expediente de expropiación incoa-
do con motivo del “Modificado n.º 1 de colector inter-
ceptor general para incorporar al sistema de Llanes
los núcleos de Parres, La Pereda y la Ería de Pancar”.

Aprobado por la Consejería de Medio Ambiente, Orde-
nación del Territorio e Infraestructuras el proyecto técnico
para la ejecución de: “Modificado n.º 1 de colector interceptor
general para incorporar al sistema de Llanes los núcleos de
Parres, la Pereda y la Ería de Pancar”, y declarada la urgente
ocupación de los bienes y derechos afectados por Acuerdo
del Consejo de Gobierno del Principado de Asturias de fecha
22 de julio de 2004, cumplimentado el trámite de información
pública de la lista provisional de bienes y derechos afectados,
se efectúa la convocatoria para el levantamiento de actas
previas a la ocupación de acuerdo con lo establecido en el
art. 52.2. de la Ley de Expropiación Forzosa. Mediante el


